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Mexicali, Baja Californ¡a, a veintiséis de febrero de dos mil diecinueve.

Visto el oficio número IJE-29112019, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual da cuenta de

la recepción de una demanda de Juicio para la Protección de los Derechos

Político Electorales del Ciudadano a las diecinueve horas con cuarenta y siete

minutos del veintiséis de febrero, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 327 fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la documentación de cuenta presentada por Leonel

Godoy Rangel, Delegado Nacionat en Funciones de Presidente del Comité

Ejecutivo Estatal de MORENA, la cual corresponde a la regularización del

trámite ordenado en el Cuaderno de Antecedentes CA-05/2019 formado en

relación a la presentación del JUIGIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS pOLiTtCO ELECTORALES DEL CIUDADANO, interpuesto por

SONIA MORENO CABRAL, por su propio derecho y en "carácter de

precandidato a Diputado Local por el Distrito 9 establecido en la cíudad de

Tijuana Baja California y militante afiliado al Partido Político Nacional

MOVTMTENTO DE REGENERACTÓN NACIONAL (MORENA)", en contra de

"a. Resolución dictada por el presidente en funciones con carácter de

delegado nacional de Morena Baja California relativa a la decisión de nombrar

mediante proceso la designación de candidatura de diputado Local por

mayoría relativa por el distrito 9 local con cabecera en la ciudad de TIJUANA

Baja California... b. ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO

políTtco MovtMtENTo DE BEGENERACTÓN NACIONAL (MORENA) DE

FECHA 19 DIECINUEVE DE AGOSTO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, POR

Lo QUE SE APRUEBA IR EN COALICIÓN, Y EN SU CASO, CANDIDATURA

COMÚN O ALIANZA PARTIDARIA CON OTROS PARTTDOS POLÍTICOS

A GALIFORNIA" (sic).
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expediente respectivo con la documentación recibida, y regístrese como

Recurso de Apelación bajo clave de identifícación RA-3412019, y glósese el

cuaderno de antegedentes CA-05/201 9.

TERCERO.- Túrnese al Magistrado Jaime Vargas Flores como instructor y

ponente del mismo, para que proceda a la substanciación respectiva en

términos de lo diispuesto por el artíoulo 327 de la Ley citada.
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